
retirar los residuos resultantes, con lo que satisface específicamente las necesidades del vendedor —extremo que corresponde verificar al 
tribunal remitente—, dicho contrato incluye, además, una prestación de servicios a título oneroso, concretamente la realización de 
labores de demolición o desmontaje y de retirada, si dicho comprador atribuye un valor a esa prestación que tendrá en cuenta en el 
precio que proponga, como factor reductor del precio de adquisición del bien que se ha de desmontar, lo que incumbe comprobar al 
tribunal remitente.

(1) DO C 300 de 11.9.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 10 de enero de 2019 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Rechtbank Noord-Nederland — Países Bajos) — procedimiento penal 

contra ET

(Asunto C-97/18) (1)

(Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia penal — Principio de reconocimiento mutuo 
de las resoluciones de decomiso — Decisión Marco 2006/783/JAI — Artículo 12, apartados 1 y 4 — 

Legislación por la que se rige la ejecución — Legislación del Estado de ejecución que autoriza recurrir al 
arresto por impago en caso de inejecución de la medida de decomiso — Conformidad — Legislación del 

Estado de emisión que autoriza igualmente recurrir al arresto por impago — Irrelevancia)

(2019/C 72/03)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Noord-Nederland

Parte en el procedimiento principal

ET

Fallo

1) El artículo 12, apartados 1 y 4, de la Decisión Marco 2006/783/JAI, del Consejo, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación 
del principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones de decomiso, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a la 
aplicación de la legislación de un Estado de ejecución, como la controvertida en el litigio principal, que, a efectos de la ejecución de una 
resolución de decomiso dictada en un Estado de emisión, permite recurrir, en su caso, a un arresto por impago.

2) El hecho de que la legislación del Estado de emisión permita también recurrir al arresto por impago no tiene ninguna relevancia para 
la aplicación de tal medida en el Estado de ejecución.

(1) DO C 182 de 28.5.2018.

Petición de decisión prejudicial presentada por el Tribunal Económico Administrativo Central de 
Madrid (España) el 7 de noviembre de 2018 — Ente Público Radio Televisión Madrid / Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria (AEAT)

(Asunto C-694/18)

(2019/C 72/04)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Económico Administrativo Central de Madrid
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